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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

456 Comunicación de la relación de expedientes que deben aportar documentación complementaria en el
trámite de subvenciones MOVES III

se publicó la convocatoria pública de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 1. El 3 de julio de 2021, (Programa
MOVES III) mediante la Resolución del conseller de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 28 de junio de
2021, modificada por la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática de 3 de agosto de
2022 (BOIB núm. 103, de 6 de agosto de 2022).

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han examinado las solicitudes y han detectados que falta
una serie de documentación en los expedientes, los cuales se detallan en la tabla siguiente:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

MOVESIII-251/2021 RASTRILLO PLAZAS, SIXTO JOSE ***3762** La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto
se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-531/2021 ACAL SANCHEZ, MARIA ISABEL ***0717** Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-818/2021 ÁLVAREZ LOIS, PABLO ***6617** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares. Al tratarse de un vehículo de demostración, se
debe presentar el permiso de circulación a nombre del concesionario, punto de
venta o fabricante/importador que ha realizado la venta del vehículo al
beneficiario de la ayuda.

MOVESIII-1147/2021 ACAL SANCHEZ, MARIA ISABEL ***0717** Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Falta presentar el documento 4:
declaración de mínimis. En el documento 5: memoria técnica para el programa
2, las coordenadas no están en formato UTM y falta la firma de la empresa
instaladora. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

MOVESIII-1242/2021 MARTI BESSONS S.L. ***9302** Es necesario presentar el presupuesto de los vehículos que es quieren adquirir.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

MOVESIII-1304/2021 ENSEÑAT MIRO, VICTOR VICENTE ***6338** En el documento 1 la empresa instaladora no es representante legal del
solicitante, solo es autorizada, El documento 6. Declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente, debe estar firmado por el solicitante, no por el autorizado, El
documento 7. Declaración principios PRTR,  debe estar firmado por el
solicitante, no por el autorizado. El documento 8. Declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas,  debe estar firmado por el solicitante, no por el autorizado

MOVESIII-1590/2021 HOLISTIC LIFE CENTER INSTITUTE
BRAND SL

***3689** El presupuesto no está a nombre de la empresa instaladora. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-1659/2021 GELABERT BOTELLA, MONICA LLUISA ***8828** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente rellenado y firmado. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-1700/2021 MIRALLES MUT, JUAN ***8518** En el documento 5: falta rellenar el apartado “Datos de la empresa instaladora”
y las coordenadas no están en formato UTM.

MOVESIII-1728/2021 SAMPOL ROSSELLO, JOSE ***0764** En el documento 1 se indica que el solicitante es una pequeña empresa y que
no tiene actividad mercantil y comercial. Aclarar esta divergencia. En el
presupuesto , el descuento de 1000€ del plan MOVES se debe aplicar sobre la
tarifa base antes del IVA. Y la tarifa base no se puede alterar. Aún así se
observa claramente como se ha aumentado el precio de la tarifa base en 1000€
entre la propuesta inicial y la factura proforma.

MOVESIII-1799/2021 PLOMER BIBILONI, JUAN ***3916** En el documento 4, declaración de mínimis, se debe indicar si tiene concedida
o no alguna ayuda. Es necesario aportar la factura del vehículo que se quiere
adquirir, el cual debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€
antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa
Moves III"

MOVESIII-1825/2021 REHFELD-MOODY, CRISTINA
MARGARETE ELISABETH

***9783** Se debe presentar el modelo 1 de la solicitud firmado por la persona solicitante.
En el presupuesto se declara un punto de recarga de 7.3kW, pero en el
documento 5 se hace referencia a un punto de recarga de 22 kW. Aclarar esta
divergencia.

MOVESIII-2143/2021 A.F. TRANS INTERNACIONAL S.L ***3462** El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir no está a nombre de la
empresa solicitante.

MOVESIII-2453/2021 MIÑANO CANTERO, MARÍA
CONSOLACIÓN

***2033** En el documento 1 se indica que el solicitante no es autónomo, pero después se
indica que si tiene actividad económica. Aclarar esta divergencia. En el caso de
autónomos, es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores o el certificado de situación censal
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de
autónomos, Falta presentar el documento 4: declaración de mínimis.

MOVESIII-2519/2021 MAIMO RIERA, VICTOR ***0738** En el documento 1 se indica que no se ha pedido ninguna ayuda por el mismo
concepto, es incorrecto. En el documento 5 se indica que la potencia del punto
de recarga es de 7.4kW y en el presupuesto se indica que es de 7.2kW. Aclarar
esta divergencia.ht

tp
s:

//w
w

w
.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t/p
df

/e
s/

20
23

/1
1/

11
28

32
7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 11
24 de enero de 2023

Fascículo 16 - Sec. V. - Pág. 3023

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Expediente Solicitante NIF Anomalías

MOVESIII-2541/2021 MOYA MENA, JOSE MARIA ***8239** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares. Es necesario presentar permiso de circulación
o documento expedido por la DGT que acredite la titularidad del coche por
parte del solicitante en el último año. Es necesario acreditar el pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del 2021o del 2022 (el último) del
vehículo a achatarrar. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-2542/2021 UMBERT FIOL, BARTOLOME ***9625** En el presupuesto no queda claro el modelo del vehículo que es quiere adquirir.
El documento 8. Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas está incompleto, se deben presentar
todas las páginas

MOVESIII-2543/2021 OBRADOR VIDAL, ANTONIO ***6359** En el documento 1 se indica que es una persona física, que es una pequeña
empresa y que no tiene actividad mercantil y comercial. Aclarar esta
divergencia. En el documento 5 se debe rellenar el tipo de conectores. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2545/2021 SON SERRA VANRELL SL ***4046** En el documento 5 falta indicar el tipo de conectores, Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2546/2021 GARCIA GINARD, ANGEL JESUS ***4465** En el presupuesto no queda claro el modelo del vehículo que es quiere adquirir,
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica
del 2022 del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2547/2021 TORRES TORRES, ALICIA ***6018** Es necesario aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir, el cual
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la
aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III".

MOVESIII-2548/2021 ZAFORTEZA DE OLIVES, MERCEDES ***9059** Se debe presentar el modelo 1 de solicitud firmado por la persona solicitante.
Se debe aportar el presupuesto d ella inversión a realizar a nombre del
solicitante de la subvención. Se debe aportar el documento 5 firmado por la
persona solicitante de la subvención. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2549/2021 RUIZ RIVERO, MARIA DEL CARMEN ***8341** Se debe aportar la solicitud debidamente firmada. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2550/2021 INSTALACIONES AREVALO SL ***0554** Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo a
achatarrar. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del 2021 o del 2022 (el último) del vehículo a achatarrar. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

MOVESIII-2551/2021 MOTECO ELECTRICS SLU ***6004** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente rellenado y firmado. Es necesario presentar el CIF de la empresa.,
El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto
se debe especificar "Programa Moves III"

MOVESIII-2553/2021 ROTGER CARDONA, DAMIAN ***3285** Se debe aportar presupuesto del vehículo que se quiere adquirir, el cual debe
incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación
del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III"

MOVESIII-2554/2021 ROCA GIRVENT, MONTSERRAT ***0459** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2555/2021 MKDK PROMOCIO I PUBLICITAT, S.L. ***6945** Se debe aportar el DNI del administrador en un formato compatible y el CIF de
la empresa

MOVESIII-2556/2021 TECHNOLOGY SLU, EMALLORCA ***6000** Se debe aportar la solicitud debidamente rellenada (falta rellenar el punto 5)

MOVESIII-2557/2021 GESTION Y ASESORAMIENTO DE
ESTABLEC

***7407** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2559/2021 CEINCO PORRERES, SL ***8742** Falta aportar las escrituras del cambio de denominación de la empresa. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. (Falta rellenar el
representante de la empresa) Falta documento 7, declaración principios PRTR. 
(Falta rellenar el representante de la empresa) Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.  (Falta rellenar el representante de la empresa)

MOVESIII-2560/2021 CLAR COMAS, JUAN FRANCISCO ***6413** Se debe aportar el documento 5 debidamente rellenado y firmado. Poner
coordenadas en formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-2561/2021 HIDALGO LOPEZ, JOSE ANTONIO ***1956** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente rellenado y con todas las páginas. Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2562/2021 CRUZ PAREJO, ANTONIO ***0583** En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, el n.º RII es
incorrecto y las coordenadas no están en formato UTM. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2564/2021 CONSTRUCCIONS FERRIOL FLORIT SL ***3470** El DNI del representante legal no se visualiza correctamente, El presupuesto
del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento obligatorio de
al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto se debe
especificar "Programa Moves III"

MOVESIII-2565/2021 GONZALEZ FERNANDEZ, DANIEL ***6087** En el documento 5: memoria técnica para el programa 2, falta el n.º RII y las
coordenadas UTM. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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MOVESIII-2566/2021 MORAGUES AGENCIA
D'ASSEGURANCES & INVERSIONS SLU

***5587** En el documento 1 se indica que es una empresa privada, pero que no tiene
actividad económica. Aclarar esta divergencia. Es necesario presentar
escrituras de la empresa actualizadas donde aparezca el cambio de
denominación o razón social de la empresa, en la cual se definan quiénes son
los administradores actuales. En el presupuesto falta la fecha. Es necesario
acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica del 2021o del
2022 (el último) del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2567/2021 SIMMETH, MARKUS FRANZ ***6876** Es necesario presentar NIE actualizado (el documento presentado está
caducado). Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para
poder cotejar la firma. Es necesario presentar certificado de empadronamiento
para acreditar la residencia en las Islas Baleares.

MOVESIII-2570/2021 SABATER RAMIS, MARTA ***9521** Se debe aportar el DNI (está caducado), Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2571/2021 SBERT OLIVER, ANTONI ***1858** Se debe especificar en el presupuesto el modelo concreto del vehículo que se
quiere adquirir.

MOVESIII-2573/2021 LLOS CALBET, ANTONIO ***5105** Es necesario presentar el documento 1 del programa MOVESIII, debidamente
rellenado y firmado. Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere
adquirir. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

MOVESIII-2576/2021 3.D.15 ARQUITECTURA ***7581** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2579/2021 DE DIOS VERA, JOSE RAFAEL ***1088** La factura del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto
se debe especificar "Programa Moves III". Es necesario acreditar el pago del
impuesto de vehículos de tracción mecánica del 2022 del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2580/2021 GOMEZ MARQUES, ANTONIO ***6685** El permiso de circulación del vehículo a achatarrar no se visualiza
correctamente, no se puede leer.

MOVESIII-2581/2021 ESTELA MANTOLAN, EDUARDO ***9477** Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

MOVESIII-2582/2021 GROSSI DE LA FUENTE, SILVIA EMILIA ***7556** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-2583/2021 RAHAL DINAT, S.L. ***2612** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente rellenado y firmado. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2584/2021 STEPIEN APANEL, ARKADIUSZ
GRZEGORZ

***1336** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares. Falta documento 6, declaración responsable del
cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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MOVESIII-2585/2021 GOMILA CLADERA, ROSA ***0098** Se debe aportar la solicitud debidamente rellenada y firmada (no está bien
escaneada). Se debe aportar el DNI (no está bien escaneado). Falta documento
6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2588/2021 PEÑARANDA VERA, CATALINA ***3804** Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica
del 2022 del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2590/2021 JU FIDGEN, YOUNG ***5936** Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder
cotejar la firma. El presupuesto no está a nombre del solicitante. Falta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2591/2021 SCHACK, JESPER ***3547** Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder
cotejar la firma. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

MOVESIII-2592/2021 MARTINEZ RUBIANO, MIGUEL ***7142** Es necesario presentar el certificado de alta en el Censo de empresarios,
profesionales y retenedores o el certificado de situación censal expedido por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Falta presentar el documento 4:
declaración de mínimis.

MOVESIII-2594/2021 MAS MAS, JOAN ***4706** Se debe firmar el documento 1 en el apartado correspondiente. Falta
documento 5: memoria técnica para el programa 2. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2595/2021 LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U. ***1952** En el documento 1 falta indicar el nombre de la entidad bancaria. Es necesario
presentar el DNI del representante legal de la empresa. Es necesario presentar
el CIF de la empresa. En el documento 5 las coordenadas UTM son incorrectas,
la dirección del emplazamiento no coincide con la que aparece en el trámite
telemático y falta la firma de la empresa instaladora.

MOVESIII-2596/2021 LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U. ***1952** En el documento 1 falta indicar el nombre de la entidad bancaria, Falta el CIF
de la empresa. En el documento 5 las coordenadas UTM son incorrectas y falta
la firma de la empresa instaladora.

MOVESIII-2599/2021 VIGLIANCO, MARCELO JORGE ***5572** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares.

MOVESIII-2600/2021 NICOLAU MOREY, LLORENÇ ***1779** Se debe aportar la ficha técnica y el premiso de circulación del coche, ya que
con los datos aportados en el presupuesto no se identifica correctamente el
modelo del vehículo.

MOVESIII-2601/2021 CANO CAMACHO, FRANCISCO ***8667** Se debe aportar la ficha técnica y el premiso de circulación del coche, ya que
con los datos aportados en el presupuesto no se identifica correctamente el
modelo del vehículo.

MOVESIII-2602/2021 AGUILERA GOMEZ, FRANCISCO ***4888** Se debe firmar el documento 1 en el apartado correspondiente y la firma ni
coincide con la del DNI aportado. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.
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MOVESIII-2603/2021 DEYA GOMEZ, MARIA ANGELES ***6145** Es necesario aportar el documento normalizado 1 de la solicitud de subvención,
debidamente rellenado y firmado. Es necesario presentar el documento 5:
memoria técnica para el programa 2, Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2606/2021 ROCHE MARTINEZ, JUAN ***9467** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC y falta la
fecha de solicitud, El permiso de circulación del vehículo a achatarrar no se
visualiza correctamente. Es necesario acreditar el pago del impuesto de
vehículos de tracción mecánica del 2021 o del 2022 (el último) del vehículo a
achatarrar., En el documento 6, Declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente, falta la
fecha, En el documento 7, Declaración principios PRTR, falta la fecha, En el
documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de
datos entre Administraciones Públicas,  falta la fecha

MOVESIII-2607/2021 LÓPEZ ALEMANY, GABRIEL ***7610** En el documento 5 las coordenadas no están en formato UTM y falta la firma
de la empresa instaladora

MOVESIII-2609/2021 CAPELLA ARGUIMBAU, CARLOS ***2937** El documento 1 debe estar firmado por el solicitante, Falta el presupuesto,
Falta documento 5: memoria técnica para el programa 2, El documento 6,
Declaración responsable del cumplimento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente, debe estar firmado por el solicitante.
La empresa que aparece como representante legal solo es autorizada, El
documento 7, Declaración principios PRTR, debe estar firmado por el
solicitante. La empresa que aparece como representante legal solo es
autorizada, El documento 8, Declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas, debe estar firmado por el
solicitante. La empresa que aparece como representante legal solo es
autorizada,

MOVESIII-2610/2021 GRAND BOATS SL ***7510** En el presupuesto falta la fecha.

MOVESIII-2614/2021 MARCOTE CONSTANTINO, JOSÉ
ANTONIO

***6402** En el presupuesto falta la fecha. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-2615/2021 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES
HOGAR MALLORQUIN SL

***0816** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC, El
presupuesto no está a nombre del solicitante.

MOVESIII-2616/2021 PONTES BARBERO, ANTONIO VICENTE ***9542** Es necesario presentar la fotocopia del permiso de circulación del vehículo a
achatarrar. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción
mecánica del 2021o del 2022 (el último) del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2618/2021 MOLL MASCARO, MARIA MARGARITA ***0592** En el documento 5 falta el n.º RII y las coordenadas no están en formato UTM

MOVESIII-2619/2021 RURAL BARCELÓ, S.L. ***5145** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2620/2021 PALMER FERRER, MIQUEL ***3332** En el presupuesto falta identificar la marca, modelo y potencia del punto de
recarga. En el documento 5 falta rellenar los apartados del n.º RII, del tipo de
conectores y del tipo de recarga.ht
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MOVESIII-2621/2021 BAUDEMPREZ, VICTOR MARIE
EDMOND

***7948** Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para poder
cotejar la firma. En el presupuesto no aparece el nombre de la empresa
instaladora y falta la fecha. En el documento 5 las coordenadas no están en
formato UTM. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento
del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

MOVESIII-2624/2021 MARROCO SUÑE, PEDRO RAFAEL ***8957** En el documento 1 falta indicar si el solicitante tiene actividad mercantil y
comercial, Se debe aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir.
Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2625/2021 MADERO PEREZ, ARTURO ***7258** En el presupuesto falta la fecha. En el documento 5 falta el nombre y el cif del
representante legal de la empresa instaladora, el n.º RII es incorrecto y falta la
firma de la empresa instaladora. Falta documento 6, declaración responsable
del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio
ambiente. Falta documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8,
declaración cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre
Administraciones Públicas.

MOVESIII-2626/2021 GIBELLO RODRIGUEZ, BLAS ***1772** En el documento 1 falta la fecha de solicitud, Es necesario presentar certificado
de empadronamiento para acreditar la residencia en las Islas Baleares.

MOVESIII-2627/2021 M POLO S.L. ***1082** En el documento 1 falta indicar la condición que tienen la entidad solicitante.
Falta CIF de la empresa. Falta presupuesto del punto de recarga. Falta el
documento 5 debidamente rellenado y firmado por la empresa instaladora. alta
documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de no
causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2628/2021 CARBONELL BERGAS, ANTONI ***1346** El precio sin IVA del presupuesto no coincide con el del documento 5. Aclarar
esta divergencia.

MOVESIII-2630/2021 PIO DALLAS, CARLOS JONATHAN ***3529** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC, Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia
en las Islas Baleares. En el documento 4, declaración de mínimis, falta la fecha.

MOVESIII-2632/2021 LITWIN, ADAM JOZEF ***6476** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC y falta la
fecha, Es necesario presentar documento identificativo del solicitante para
poder cotejar la firma. Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos
de tracción mecánica del 2022 del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2633/2021 PAVIA CALONGE, BARTOMEU ***2772** Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica
del 2022 del vehículo a achatarrar.

MOVESIII-2634/2021 SANTIAGO FIOL ARQUITECTE SLP ***6637** En el documento 1 falta indicar la inversión sin IVA y la ayuda solicitada. El
presupuesto del vehículo que se quiere adquirir debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto
se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2635/2021 SABATER MARTIN, DANIEL ***7415** En el documento 5 la persona que aparece como representante legal de la
empresa instaladora no es la misma que firma.
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MOVESIII-2636/2021 BERMÚDEZ LLAMUSÍ, VÍCTOR ***9613** Es necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la
residencia en las Islas Baleares. Es necesario aportar el presupuesto del
vehículo que se quiere adquirir, el cual debe incorporar el descuento
obligatorio de al menos 1000€ antes de la aplicación del IVA, y en el concepto
se debe especificar "Programa Moves III". Falta documento 6, declaración
responsable del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio
significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración principios
PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la cesión y
tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2637/2021 BIBILONI DE OLEZA, JORGE ANDRES ***1472** Es necesario presentar el DNI o NIE del solicitante, Es necesario presentar el
certificado de alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores o el
certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. Falta presentar el documento 4: declaración de
mínimis. Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del
principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta
documento 7, declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración
cesión de aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones
Públicas.

MOVESIII-2638/2021 SALMAN CANANA, CARMEN
YOLANDA

***0108** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo taxi-VTC, Es
necesario presentar certificado de empadronamiento para acreditar la residencia
en las Islas Baleares.

MOVESIII-2640/2021 CARBONERO SÁNCHEZ, MARIA PILAR ***3737** Falta documento 6, declaración responsable del cumplimiento del principio de
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7,
declaración principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de
aceptación de la cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2641/2021 ARBONA TUGORES, BARTOLOME
FRANCISCO

***8369** En el documento 1 se debe indicar si tiene actividad mercantil y comercial, Es
necesario aportar el presupuesto del vehículo que se quiere adquirir, el cual
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la
aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III".
Es necesario acreditar el pago del impuesto de vehículos de tracción mecánica
del 2021 o de 2022 (el último) del vehículo a achatarrar. Falta documento 6,
declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar un
perjuicio significativo al medio ambiente. Falta documento 7, declaración
principios PRTR. Falta documento 8, declaración cesión de aceptación de la
cesión y tratamiento de datos entre Administraciones Públicas.

MOVESIII-2646/2021 ISLAIT SISTEMES INFORMATICS SA ***5438** En el documento 1 falta indicar si pertenece al colectivo de municipios de
menos de 5000 habitantes, El presupuesto del vehículo que se quiere adquirir
debe incorporar el descuento obligatorio de al menos 1000€ antes de la
aplicación del IVA, y en el concepto se debe especificar "Programa Moves III"

MOVESIII-2651/2021 PROMERIAL SL ***8699** Se deben aportar las escrituras de la empresa.  Es necesario aportar la
documentación acreditativa de las facultades de representación del solicitante a
la empresa

MOVESIII-2652/2021 RIGO MATAS, JUAN ***9644** Se debe presentar el presupuesto o factura a nombre del solicitante de la ayuda

En caso de que no presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB, se
le tendrá por desistido de su petición, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de dicha Ley.

 

Palma, 18 de enero de 2023

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo
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